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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Resolución de 22 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Políticas 
Activas de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicas 
las ayudas concedidas mediante el programa de retorno del talento reguladas 
en el Título III del Decreto-ley 2/2015, de 3 de marzo, de medidas urgentes para 
favorecer la inserción laboral, la estabilidad en el empleo, el retorno del talento y 
el fomento del trabajo autónomo.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 6/2014, de 30 de diciembre, del Presupuesto de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2015, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
el artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y el 
artículo 31 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, la Dirección General de Políticas Activas de Empleo del Servicio Andaluz de 
Empleo hace públicas las subvenciones concedidas en el año 2015 con cargo al Programa 
de Empleabilidad, Intermediación y Fomento del Empleo (programa 32L del presupuesto 
de gastos del Servicio Andaluz de Empleo), en el marco del Decreto-ley 2/2015, de 3 
de marzo, de medidas urgentes para favorecer la inserción laboral, la estabilidad en el 
empleo, el retorno del talento y el fomento del trabajo autónomo, por el que se establecen 
las medidas para fomentar la contratación dirigida a empresas que contraten a personas 
andaluzas residiendo y trabajando en el extranjero, y ayudas asociadas al traslado de 
residencia de las personas contratadas, para favorecer su retorno y establecimiento en 
Andalucía, vinculada a la concesión del incentivo anterior.

A) Con cargo a la partida presupuestaria 1139018024 G/32L/47000/00, incentivos a la 
contratación dirigidos a empresas que contraten a personas andaluzas que se encuentren 
residiendo y trabajando en el extranjero:

EXPEDIENTE NIF ENTIDAD BENEFICIARIA IMPORTE 

SC/RTE/0002/2015 B95032074 NOVEMBAL EMBALAJES PLÁSTICOS, S.L.U. 40.000,00 €

SC/RTE/0008/2015 B93244135 BITEC SPAIN, S.L. 40.000,00 €

SC/RTE/0009/2015 B80428972 ALTRAN INNOVACIÓN, S.L. 40.000,00 €

SC/RTE/0010/2015 B90023524 PROINSENER ENERGÍA S.L.. 40.000,00 €

B) Con cargo a la partida presupuestaria 1139018024 G/32L/48000/00, ayudas 
asociadas al traslado de residencia de las personas contratadas para favorecer su 
retorno y establecimiento en Andalucía, vinculada a la concesión del incentivo previsto en 
el apartado anterior:

EXPEDIENTE DNI BENEFICIARIO IMPORTE 

SC/RTJ/0002/2015 32056498H DANIEL PÉREZ GARCÍA 7.915,00 €

SC/RTJ/0003/2015 48925852E JUAN MANUEL HERNÁNDEZ GUIJARRO 13.320,68 €

Sevilla, 22 de noviembre de 2017.- El Director General, Rafael Moreno Segura.
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